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M filecfíó úé'mia buena balanza, hecha | | | ^ p | í s 
casi^^^f^íS^oJ^a'^i^afi^^SH'éi 'eii t í iffá 'fie0tt miló^ 
gramo; y la exaclilud del instrumento llega hasta la1 

sesla decimal, lomando, por qnid^d. el cuerpo ya pe-
sado. 

El peso especifico de los cuerpos solo se obtiene con 
una exactitud que se aproxima á la cuarta ó quinta de
cimal; casi lo mismo sucede respecto á las dilalaciones 
linearjas de ¿os cuerpos,. . . - , . 
-* JLa, iníspsidad magnética de. la tierra solo se mide 

exactamente, hasta la tercera ó cuarta decimal. Se pue-
de.admlir en general que los diversos elementos, cuyos 
tamaños se aprecian en las ciencias de observación, pue
den ser determinados, con precisión únicamente hasta la 
cuarta ó quinta. 

Para proceder con la misma exaclilud respecto á la 
esta.díslica, seria necesario que un censo de población no 
tuviese.mas error que el de uno ádos individuos en 10,000 
inscritas; ó para una población de cuatro á cinco millo
nes de habitantes, como es la de Bélgica, que el error 
;no espediese de 1,000 personas y para la dé Francia 
de 8,000. Pero estamos aun bien distantes de llegará 
esta precisión, pues soy de parecer que la población de 
Bélgica eslá eslimada en menos de su valor real: cerca 
de la décima parte de ese mismo valor. Esta duda lle
gará pues á la segunda y tal vez á la primera decimal. 
Los nacimientos, las defunciones, los matrimonios están 
registrados con mas exactitud, y creo que su número 
alcanza con muy corla diferencia á la precisión de
seada. 

¿En vista de esto, será preciso despreciar todos los 
resultados en que juega el guarismo de la población, 
puesto que este ha de ser evidentemente inexacto? No lo 
creo conveniente; con tanta mas razón cuanto que se 
trata menos de valores, absolutos qué de cantidades re-
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lativásV En Bélgica, p. e.¿ cuando se quiere hacer"e} re-: 
partimiento de Tos contingentes de milicias, se pide¡ 
á cada provincia un número de milicianos proporción 
nádo: á la población que se la supone. - Mas si. se. creg 
que el supuesto numero de habitantes es inferior en to
das las partes del reino al que realmente existe en. 
igual proporcion.es evidente que el repartimiento que 
se haga será tan bueno y exacto como si fuese bien co
nocida la población. Lo mismo sucederá respecto al re
partimiento dé las contribuciones que tengan por base el 
censo de población. 

Hay otro caso bien notable en el que los documentos 
ó'datos estadísticos incompletos pueden ser, sin embargo, 
de reconocida utilidad. Hablo de los relativos á la esta
dística criminal. 

¿Cuáles son los documentos que poseemos para co
nocer la moralidad de un pueblo? Únicamente los 
informes de los tribuuales de justicia. Ademas, estos in
formes solo dan á aconocerlos crímenes y delitos denun
ciados ante los tribunales. Los delitos de un pais pueden 
dividirse entres clases principales: primera, delitos, y au
tores conocidos: segunda, delitos conocidos, ignorándose 
sus autores: lerGera y última, las acciones criminales 
desconocidas completamente de la justicia. De todos es
tos solo conocemos los de la clase primera. Ahora podrá 
preguntarse, ¿es posible hacer uso de documentos tan 
incompletos? 

Yo reconozco sin dificultad ni discusión alguna, que 
si todas las acciones' criminales de un pais fuesen cono
cidas, ellas podrían ser muy suficientes para resolver la 
cuestión presente. Admito esta hipótesis para simplificar 
las cosas, y aun admito también que lodos los delitos 
tengan la misma gravedad. 

Ahora bien, ¿qué utilidad puede,reportar el conoci
miento de los únicos crímenes sometidos al fallo de los 
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tribunales? Ninguna; al menos que la porción conocida 
no esté siempre en la misma proporción con el número 
total. En Bélgica se presentan anualmente ante el tribu
nal de Assises trescientos ó cuatrocientos delitos; pero 
esto no puede ser mas que la décima parte de los crí
menes cometidos. Mas si estuviera bien convencido de que 
tal número era siempre la décima parte de todos los 
delitos perpetrados en el reino, podría saber lodos los 
años si el número- de aquellos aumenta ó disminuye. 
Lo que sí debemos confesar en vista de tales documen
tos, es que existe una relación constante para poder 
graduar la actividad de los tribunales de justicia, relación 
que es preciso tener en cuenta, si queremos comparar 
la nación misma en diferentes épocas; mas si se trata 
de estender la comparación á otro reino, será necesario 
conocer del mismo modo la actividad de sus tribunales 
de justicia. 

En primer lugar, ¿la relación es constante? Respon
do afirmativamente; al menos así se la puede conside
rar, siempre que los procedimientos se continúen con la 
misma actividad. Si la estadística registra los hechos 
con la misma exactitud; si las reformas introducidas en 
la legislación no alteran las penas ni tienden á repri
mir ciertos delitos; si el estado del pais en fin no ha 
sufrido modificaciones esenciales, es claro que siendo 
las cuusas las mismas, los efectos serán también igua
les. La reproducción regular de los mismos hecbos se 
deja ver tanto en lo conocido como en lo no conocido. 
Estas ideas las emití antes que la esperiencia viniese á 
demostrarlas, al menos en parte. 

La Bélgica, antes de 1850 solo publicaba el número 
oficial de los delitos conocidos y perseguidos; después ha 
dado á la luz pública desde 18í>5 á 859, el número de 
delitos conocidos, y el de aquellos que sus autores eran 
ignorados. Pero este ha continuado anualmente con mas 
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regularidad que el de los delitos perseguidos. Es indu
dable que la tercera clase no presentaría nunca la misma 
regularidad, aunque ella pudiera ser conocida algu
na rez. 

Durante los siete años que acabo de citar, 140 deli
tos contra las personas han sido denunciados anualmen
te ante los tribunales y 64 han quedado sin castigo 
porque los autores eran desconocidos. Este número es al 
primero como 1 á2, aproximadamente. El término medio 
de los delitos conocidos y perseguidos contra las propie
dades han sido 276, y el de los conocidos únicamente y 
tío perseguidos 674. Este último número es el mayor: es 
casi el triple del otro. Siendo los delitos contra las per
sonas los mas graves, son también los mas á propósito 
para que sus autores sean conocidos; no es pues de ad
mirar el que se note diferencia tan grande entre sus 
proporciones. Se puede sostener en general, que los de
litos envuelven tantas menos probabilidades de ser 
descubiertos y perseguidos, cuanto menor es su gra
vedad. 

Y. A. comprende muy bien que tomando sin distin
ción 1,154 delitos que han sido descubiertos anualmen
te por el poder judicial, solo 416 ó un poco mas de la 
tercera parte figuran en las publicaciones de los tribu
nales. 

No es exageración decir que el número de delitos 
que ha llegado al conocimiento de la justicia no es su
perior al de los que han quedado completamente igno
rados. Según este cálculo, solo figuran en los informes 
de los tribunales cerca de la sesta parte de los delitos 
cometidos en Bélgica. Y en vista de un elemento tan 
defectuoso de estadística ¿podremos conocer la moralidad 
de un pais? 

Ignoro completamente, y nunca sabré si el número 
de delitos sentenciados 'por los tribunales forma la ses-
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la, sétima: ó.cualquiera otra- parte ¿ftl -ilolul verdadero. 
Lo que importa saber, es, si esta proporción no varja 
de u n a ño á otro. En esta hipótesis, puede, conocerse 
relativamente si en un año han ocurrido mas ó menos 
crímenes que en «tro* , 
. Puedo también comparar las provincias entre ellas 

mismas, suponiendo que :la relación, es invariable, no. 
solo de un año al siguiente, sino también de una á 
otra provincia, y que }a justicia desplega por todas 
partes la misma actividad en perseguir á los criminales. 
En un mismo reino y en particular en provincias muy 
semejantes, estas comparaciones pueden tener lugar sin 
graves inconvenientes; pero tal vez no será, lo, mismo 
respecto á provincias muy separadas y de costumbres 
muy diferentes. En este caso existirían bien pocas 
probabilidades de que la relación entre ellas fuese inva-
ríanle. 

Las comparaciones son .mucho mas difíciles cuando 
se traía de : países absolutameule diferentes. Los ele
mentos no son entonces comparables y solo se halla 
Jino obligado á hacer hipótesis mas ó menos aventura
das. Esto es lo que no han tenido en cuenta los escri
tores que han entrado en comparaciones acerca de la 
moralidad de pueblos muy diferentes. 

De lo dicho se infiere, porque cuando se trata de 
moralidad, es preciso tener mas presente el número de 
los delitos y acusados que el de los condenados: cuando 
se ha cometido un delito, aunque la absolución haya 
sido el fallo del proceso, no deja por esto de ser cierto 
que una acción criminal ha sido perpetrada. 

En fin, es necesario convenir en que los documentos 
estadísticos en cuestión solo espresan de una maniera 
masó menos exacta el conocimiento aproximado de los 
valores reales y efectivos. 

Algunas, veces, estos documentos representan muy 
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aproximadainente^lyerciWdero.vafofSr 
son en Bélgica los estados Je los nacimientos y defuS-
ciones y matrimonios. Otras veces estos dalos están re
ducidos únicamente á límites mas ó menos estensós, 
como los de los nacimientos y'defunciones en Rusia, 
Turquía y Grecia. Asi es que no está demás toda pre-

,.eaucion al nacer uso de ellos. 
Puede ocurrirse también,, como en las estadísticas 

criminales, que los valores conocidos sean inferiores^ 
Jos reales.y efectivos. En en este caso es imposible, á 
no ser que exisla entre ellos una relación determinada 
y constante, valerse de los primeros para venir en conoci
miento de los segundos. . 

! 
CARTA DÉCIMA. 

Solo se deben comparar los elemento» que son 
comparable». 

Mortalidad comparada, deducida de im número bien pe
queño de guarismos.—Errores que se han cometido 
comparándola mortalidad de diferentes países.—Lo pro -
pió lia sucedido respecto d los crímenes.—Es necesario 
tener en cuenta la actividad de los tribunales de justicia 
y la represión. 

• 

Con mucha frecuencia se comparan en obras deesta-
distica muchas cosas qué no son comparables; asi, que es 
preciso se obtengan los mas absurdos resultados. Demos
traré esto con algunos ejemplos. 

Estoy en la actualidad en París, y me felicito por
que uno de mis amigos, en un arranque patriótico, rne 
ha demostrado matemáticamente, como se suele decir, 
que la capital, bajo el punto de su moralidad se en
cuentra en tal progreso; que bien pronto no se perpe-
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Irarán nías delitos. Es también cierto que otro amigo 
que se ocupa igualmente de la estadística en sus niP-
mentos de descanso, me ha demostrado con admirable 
lujo de guarismos, que ciertas calles de Paris, son vicr 
timas de una mortalidad mucho mayor que la producida 
por las epidemias mas, devastadoras; pero para con
suelo mió me ha hecho ver que el Boulevard en donde 
vivo ofrece tal salubridad que él podia casi asegurar la 
inmortalidad de los que lo habitan. No hablo de esa in
mortalidad, en cuya quimera sueñan los poetas y los 
artistas, sino de ese feliz privilegio de escapar del tor-
rente de los siglos que lodo lo destruye, y de sentarse 
á su orilla tranquilo espectador de Jas miserias y nau~ 
frajios de los demás. 

Las demostraciones de estos bellos resultados mere
cen con razón que sean referidas. Ellas podrán manifes
tar el secreto de otras proposiciones no menos estráor-
dinarias que las demostradas pon la ayuda de la esta
dística. 

Principiaremos por la inmortalidad. Es esta una 
ventaja tan preciosa que merece ocuparse de elja ante 
todo. Mi vecindad cuenta 560 habitantes; han muerto 
dos en el espacio de un año, la mortalidad es pues de 1 
por 150 (hablo según mi amigo el estadista); si hubiese 
muerto uno solo, la mortalidad hubiera sjdp de 1 por 300. 
Esto era ya un escelente resultado; pero si ninguno 
hubiese fallecido, lo que es posible, seria preciso decir 
que la parte del Boulevard que habito es la residencia 
de la inmortalidad. 

Yo debería felicitarme por vivir aqui, sino existiese 
una calle inmediata que puede dar lugar i muchas re
flexiones, en donde la mortalidad es de 1 por 10; es 
decir, mucho mas espantosa que la de no pocos hospi
tales (es también mi amigo quien lo ha demostrado con 
uúmeros) porque se han registrado durante ej año dos 
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fallecimientos, eomo en el Boulevard, pero la calle solo 
cuenta veinte habitantes. ¿Qué puede responderse á esto? 
¿Qué se ha de pensar? Los números son degraciadamenle 
exactos, y el cálculo no lo es menos. ¿Existe pues real
mente una desproporción tan grande entre mi boulevard 
y la desgraciada calle que acabo de citar? Esperemos, 
para responder con acierto .el fin del año inmediato, y 
tal vez las cosas habrán cambiado completamente. Cal
culando sobre números demasiado pequeños y compa
rándolos, cuando no están esenlos de las causas acciden
tales, es muy fácil incurrir en graves errores. 

Muchas obras científicas ofrecen chocantes ejemplos 
del craso error que acabamos de señalar: citaré particu
larmente las obras de medicina, si es que las citas 
pueden ser convenientes. Casi nunca se ocupan estas de 
averiguar la confianza que merece un resultado; y pier
den de vista con mucha frecuencia el principio, de que 
en casos idénticos, la precisión crece como la raíz cuadrada 
del número de observaciones; y cuando estas son poco 
numerosas, se preciso no hacer uso de ellas. 

Este es el lugar propio para indicar otras causas de 
error que no siempre han sabido evitar los que han es
crito sobre población. 

Es necesario tener presente que la mortalidad absolu
ta se calcula sobre dos datos que están bien distantes de 
ser conocidos con toda la precisión que conviene. En 
Bélgica, p, e., el número de habitantes no es bien co
nocido; no se ha formado un censo general hace muy 
cerca de 13 años. Tengo motivos para creer que la po
blación está calculada en menos de una décima parte 
de su valor efectivo, y he tratado de presentar las prue
bas en otra ocasión (1). Si un censo bien formado viene 
á confirmar mis conjeturas, resultará que el número 

(1) Memoria sóbrelos contingentes de Milicias. Tomo I del 
Boletín de la comisión central de la estadística de Bélgica. 
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talidadsoío seria' de A por 44,3 órds>«l por 46,8 np.co.ai-
•p'rehdiendo los nacidos muertos: (mort-nés), mientras que 
estaba calculada en-1 por40,5. 

Otra causa lia podido contribuir A que se crea 
que en Bélgica la mortalidad és'-mayor que lo es 
en realidad. Las administraciones locales compren
dían generalmente en el número we fállecimienlosMas 
personas fallecidas que no eran de ía' misma municipa
lidad, como también las que morían en otro punto siempre 
que correspondiesen á ellos, cuyas actas habían sido 
transcritas conforme al articulo 80 del código civil. Es
tos dobles empleos han debido falsificar ó alterar con
siderablemente el número de fallecimientos. Se han to
mado algunas medidas para que desde 1842 no se'repro-

. dúzcan semejantes errores. Todos los fallecimientos1 se 
numerarán en las municipalidades donde ocurran, y se 
hará mención de las iráriscripciones separadamente. • 

Dos causas, principales han concurido ademas á hacer 
. , que la mortalidad en Bélgica aparezca mayor de lo que 

es en realidad. El número de fallecimientos es pro
bablemente demasiado elevado, el de la población 
demasiado, bajo. Es necesaria pues mucha pruden
cia, cuando se quiera comparar la mortalidad de este 
reino con la de oíros en donde las probabilidades de 
equivocarse podrían ser tan grandes, y dar un resulta
do en sentido contrarió. Francia es sin dispula- la nación 
con la cual pueden hacerse estas comparaciones con 
menores inconvenientes; los fallecimientos son regis
trados con el niismo rigor y bajo la influencia dé las 
mismas leyes penales que en Bélgica; también se puede 
asegurar que la evaluación de la población es demasiado 
baja. 

No sucede asi respecto á Inglaterra. La inscripción 
de los fallecimientos es en cierto motlo facultativa y dá 
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un número mucho mas bajo, que el que es en realidad (1); 
de suerle que la mortalidad es representada en un nú
mero muy pequeño, siendo exacto el elemento de la po
blación. ¿Qué se puede decir, respecto á la mortalidad, 
cuando se quiere entrar en comparaciones con otros 
paises, cuya población no es bien conocida y sus falle
cimientos no son inscritos con regularidad? 

En las obras de estadística se debia decir con suma 
claridad y precisión que" medios se han empleado para 
reunir los dalos numéricos y las precauciones que se 
han tomado para hacerlos comparables. Por falla da 
estas noticias los calculadores llegan continua urente á 
obtener por los mismos medios los mus divcrjenies re
sultados. Ya es tiempo de poner un término á tal estado 
<le cosas. 

(1) Mr. Quetelet al escribir esla carta, ó no había sido estableci
do aun the general regüter office, ó no tuvo presente la organi
zación de esta importante institución. En Inglaterra y el país de 
Gales no ocurre fallecimiento, matrimonio ó nacimiento que no 
sea registrado con la mayor escrupulosidad en los libros parroquiales 
bajo la inmediata inspección de los intendentes registradores v 
registradores de distrito, cuyos libros se remiten en épocas determi 
nadas á la Superintendencia del registro general, en donde existe 
un Índice por orden alfabético, de todas las entradas que han ocur 
ndo ó délos acontecimientos de eslaclase que han tenido luear 
Antes de 1837 este interesante ramo de la administración estahi 
confiado esclusivamente en lodo el Reino-Unido á los cuns di 
parroquia, como sucede en España. La diversidad de reltóone, 
y de sectas, consecuencia de la tolerancia religiosa, eran origen 
de los mayores abusos. El gobierno inglés por último quiso eñe" 
citado ano poner a cubierto los sagrados derechos v el renoso de 
las familias y estableció el registro general civil, aunque este be
neficio no alcanzo a Escocia ni á Irlanda por razones particulares 
que el tiempo umeamente podrá vencer. El territorio de Inglater
ra y Gales fue d.v.d.do en 2,197 distritos y se nombraron otros 
tantos funcionarios con el título de Registradores, 619 Superin
tendentes registradores para que inspeccionasen la conducta de 
aquellos y 4 inspectores generales encargados de recorrer el ler 
ntor.o para observar si las inscripciones de cada registro se hacían 
con la exactitud que se requiere. El presupuesto de gastos de 
esle vasto establecimiento asciende á 9.000,000 de rs. sin conhr 
de^obres? C O Ü S i d c r a c i o n 1»« ^ satisfechos de los Cáll 

v „ \Nota del traductor.) 
fo.no II. 2 5

 ; 
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Eslas observaciones casi me han hecho perder de 
vista la segunda demostración que debo presentar á V. A, 
Deseo hacerla comprender, como después de haber teni
do el anticipado gusto de la inmortalidad, he podido 
concebir la esperanza de que la Francia se verá un dia 
libre de crímenes y criminales y que la Bélgica gozará 
del mismo beneficio. Esta demostración está reducida á 
dos palabras. La Bélgica antes de 1830, solo absolvía 16 
individuos de 100 que eran acusados. Después de esta 
época, el número de acusados no ha aumentado, pero el 
jurado en vez de 16 inocentes encuentra 52 ó mas, y 
por poco que esto continúe asi llegará el caso en que 
no condene á ninguno; prueba evidente dice mi amigo 
el estadista, que la Bélgica no tendrá entonces que ocu
parse de la persecución de criminales. 

Citaré otro ejemplo para hacer ver la circunspección 
con que es necesario proceder, para obtener resultados 
comparables entre sí, que es el principal objeto de la 
estadística. Los guarismos por si solos no tienen en rea
lidad ningún valor; solo lo adquieren cuando se refieren 
á otros números, para deducir de ellos consecuencias; 
pero es de las mas alta importancia examinar profunda
mente las premisas de esta especie de silogismos mate
máticos. 

La parte de la ciencia estadística que envuelve sin. 
disputa alguna mas errores es la que trata de demostrarla 
mortalidad de un pueblo. Por esta razón cometo algunas 
repeticiones, alentado con la esperanza de poder presentar 
algunas ideas nuevas. 

La palabra delito es muy vaga: lo que aqui se tiene 
como tal, no lo es tal vez pasando la frontera. Esta es 
la primera dificultad que se presenta cuando se quie
re comparar bajo este punto de vista un país con otro. 

Concretándonos á la Bélgica, podremos alejar esta 
principal causa de error; pero suponiendo que los delitos 
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estén bien definidos para no dar lugar á duda alguna, 
únicamente se conocen, repito, una "parle de los que se 
lian cometido; y solo figuran ademas en la estadística 
criminal los que han sido denunciados anle los tribu
nales. Para que semejantes comparaciones fuesen útiles, 
seria necesario, no solo que dos paises estuvieran bajo 

» la iíluencia de una misma legislación, sino también que 
todos los delitos fuesen denunciados ante los tribunales 
en la misma proporción. 

Esto es sumamente difícil; pero se puede sin embargo 
eludir este inconveniente, como ya manifesté en mi carta 
anterior, si es posible creer que la actividad que desplega la 
justicia para descubrir los delitos y perseguir á los crimi
nales es la misma en los países puestos en comparación. 
He tratado de demostrar, que en este cuso se establecen 
relaciones constantes entre estas tres cosas: el número 
total de delitos cometidos, el de los conocidos, y el de 
los perseguidos. De suerte que sin conocer el número 
total de los delitos cometidos , se puede, sin embargo, 
juzgar de los estados relativos de la criminalidad. 

Es pues necesario que la legislación, la represión y 
la actividad de los tribunales para descubrir á los deli-
cuenles sean las mismas; pero esle último elemento 
puede variar de una á otra provincia; y variaría aun 
mucho mas, si como sucede generalmente, se compara 
el número de condenados en vez del número de acusa
dos, se hace pues que intervenga entonces en la compa
ración uu nuevo elemento, esencialmente variable según 
los tiempos y las localidades. La intervención del jura
do en los negocios criminales hace que sean absurdas 
las comparaciones, enlre las condenaciones hechas antes 
y después de su creación. En efecto, es sabido que el 
establecimiento del jurado en Bélgica ha duplicado el 
número de las absoluciones. 

(Se continuará.) 



Principies ú que debe arreglarse la Imposición de una coir-
trlbaciott territorial y examen comparativo de los moderno» 

sistemas que sobre este puntóse ban publicado. 

WA á ocuparnos una de las cuestiones mas importantes 
y de interés mas positivo é inmediato que en el campo 
económico se halla entre nosotros á la orden del dia. 
Tal es el sistema de contribución territorial. 

Cumpliendo el deber que nos liemos impuesto de exa
minar en ía Revista Económica que publicamos, todas 
las cuestiones que se refieren á la prosperidad de nuestro 
pais, creemos hacerle un servicio dedicándonos hoy á 
analizar concienzudamente los proyectos, que sobre con
tribución territorial se han presentado por nuestros mo
dernos hacendistas, y muy particularmente el vigente es
tablecido por el Sr. D. Alejandro Mon. 

Objeto este sistema de los mas fuertes ataques, no ha 
sido en nuestro concepto examinado tan profunda y de
tenidamente como es necesario, para demostrar los de
fectos de que adolece. 
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Antes de entrar detalladamente en este examen, cree
mos indispensable echar una rápida ojeada sobre el es
tado económico de España. 

No le comparemos con el que tuvo durante los siete 
^iñosen que aflijió á este desgraciado suelo el azote de la 
guerra , porque los inmensos sacrificios pecuniarios que 
liacian los pueblos, la falta de seguridad con que contaban 
los que se dedicaban á la agricultura, á las industrias y 
al comercio ; la paralización en que se hallaban las ma
nufacturas, el inmenso número de brazos y capitales que 
•de ellas habían desertado y el destrozo y aniquilamiento 
úe la riqueza circulante que servia para alimentar aquel 
azote, monstruo de destrucción inconcebible en estos 
tiempos y verdadero anacronismo de nuestra época, no 
permitían ningún progreso, ninguna mejora. Y merced 
•a la fertilidad de este país privilegiado, á la laboriosidad 
de sus habitantes, á su resignación, á su patriotismo y 
á su frugalidad, cualidades altamente recomendables con 
que se distingue nuestra nación entre todas , si tan larga 
y penosa lucha se pudo soportar tan largo tiempo. A pe
sar de tan tristes condiciones y de elementos tan contra
rios, la mendicidad era mas escasa que hoy entre nos
otros, 1a clase media en el circulo de su economía domés
tica hallaba un bienestar mejor que al presente , y la 
clase jornalera encontraba ¡contraste raro! pan y traba
jo con mas facilídadquecneldia. Concluyó enl84Q aque
lla desastrosa lucha. Laconfianza queaquel agradableacon-
tecimiento infundió á loJos, desarrolló en el campo eco
nómico una multitud de gérmenes de prosperidad y de 
mejoras. Los pueblos destruidos á consecuencia de la 
guerra se vieron á los pocos meses como por ensalmo 
reedificados: los caseríos humeantes todavía del fuego que 
los había reducido á escombros se vieron de nuevo her
mosear y esparcir la confianza de la paz por lodos los 
ángulos de la nación; las ferias y mercados se vieron 
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mas que nunca concurridos; los incultos campos qtte sir
vieran para teatro de la lid fueron reducidos á cultivo; 
multitud de empresas útiles, de proyectos grandes y atre
vidos anunciaban un movimiento regenerador en la vida 
económica del país. Si poseyéramos datos exactos de los 
inmensos capitales que se aplicaron á la producción eft 
los años de 40 y '4 i , y de la enorme suma á que ascen
dieron los nuevos trabajos que en los campos se emplea
ron, de seguro que llenaría de admiración á los estadis
tas de toda Europa y justificaría la laboriosidad y aplica
ción de los españoles en todo el mundo. Las cosecbas no 
fueron en lo general abundantes. El labrador tenia que 
reintegrarse de infinitas pérdidas y sin embargo el traba
jo del obrero estaba asegurado y adquiría todo lo necesa
rio para sostener su vida á poco coste. La abundancia y 
la baratura parecía que se encargaban de consolidar y 
hacer permanente el triunfo que la libertad babia logra
do por medio de las armas. ¡Magnifica antítesis aquella 
que en tan corto periodo demostró á lodos los partidos, 
á la nación entera , el contraste que ofrece el tenebroso 
y triste cuadro de la guerra comparado con el magnífico 
y halagüeño de la paz! ¿ Quién que abrigase en su pecho 
nobles y generosos sentimientos podia, cerrando los ojos 
á tan elocuente ejemplo, intentar oponerse á aquel bien
estar que por do quiera se advertía ? Sin embargo pudie
ron mas en algunos los resentimientos personales y las 
miras ambiciosas de monopolizar el gobierno y ejercerle 
según su capricho, sin tener en cuenta la generosidad é 
hidalguía de un pueblo tan valiente y sufrido en la guer
ra como laborioso y tolerante en la paz, y otra tenaz lu
cha se abrió denuevo sin permitir una tregua quecalmase 
las pasiones y consolidase la confianza que en todas partes 
reinaba. 

Bajo tres aspectos pueden considerarse los aconteci
mientos que desde entonces han tenido lugar entre nos-



HACIENDA. ° ^ 1 

oíros á saber : bajo el aspecto político , bajo el adminis
trativo y bajo el rentístico. Dedicados nosotros al estudio 
de !a ciencia económica no nos incumbe hacer la historia 
política de dicho periodo: pero deseosos de tratar con la 
amplitud debida las cuestiones que se refieren á los inte. 
reses materiales, no podemos menos de hacernos cargo de 
los sistemas administrativos y rentísticos de los diferen
tes partidos y juzgarlos según nuestro leal saber y enten
der y según los principios que profesamos, ensayándolos 
en la piedra de toque de la ciencia y de los resultados 
que hayan podido producir. Esto supuesto y toda vez que 
la administración y la hacienda forman dos ramos dife
rentes del árbol fecundo de la economía social, nos dedi
caremos por ahora al examen de los diferentes sistemas 
rentísticos que desde 1040 se han publicado, dejando 
para otra ocasión el hacer igual detenido examen de los 
sistemas administrativos. 

El partido del progreso en los cortos periodos que se 
ha hallado al frente de los negocios públicos, no ha for
mulado ningún sistema general que regularice la admi
nistración rentística de nuestro pais. Este es un cargo que 
podría con justicia dirijirsele sino vinieran á absolverle 
de él las circunstancias azarosas de lodos los periodos en 
que se ha hallado en posesión del mando y si no se tuvie
ran en cuenta las disidencias tan tenaces que en el seno 
del mismo partido se promovían por un celo exagerado 
y mal entendido, cuando nó por otras miras menos no
bles, de algunos de los que figuraban á la cabeza de las 
diferentes fracciones en que ha estado dividido. Defectos 
son estos lamentables ciertamente, pero no eslraños en 
un pais que hacia poco había emprendido la senda cons
titucional. El primer axioma , la regla capital que cree
mos debe observar en este punto todo partido político, es 
escilar al poder siempre á mejorar la suerte material del 
pais , unir sus esfuerzos á los de aquel para dicho objeto 
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y apoyarle en todas las medidas que tengan esa tenden
cia , siquiera no sean lan acertadas, tan beneficiosas y 
tan estensas como fuera de desear. Lo mejor en tales ca
sos suele ser enemigo de lo bueno. Los representantes 
del pais tienen el deber constante, continuo, permanente, 
de todos los instantes y de lodos los momentos, de pro-
tejer y mejorar las condiciones materiales del pais , del 
modo y basta donde les sea posible. El impugnar una 
mejora porque no es tan grande como se desea , debe te
ner ese limite de no impedir, en caso de que nose venza, 
el que se reaüce aquella que se trata de plantear. Las 
mejoras y los progresos son todos sucecsivos y guardan 
entre sí cierta relación de descendencia que los aproxi
ma y facilita la ejecución de los mas avanzados, cuando 
se lian obtenido otros que lo sean menos. Las tendencias 
actuales de los partidos son por fortuna estas, y así se 
advierte con placer, que lodos ellos se lian correjido 
mucho en su conducta sobre este punió. Y bien exami
nado, no puede observarse otra que sea mas patriótica, 
mas constitucional. El pais tiene impuesto á su gobierno 
y á sus representantes un gran deber , á saber : el de 
trabajar conslanlemenle en mejorar su condición moral 
y material, el deque no pase una semana , un dia , un 
momento, si es posible , sin que los niales públicos que 
sufre dejen de verse minorados con los remedios que re
claman. La abnegación de los representantes de los 
pueblos cuando se traía de hacer á eslos algún beneficio 
es una virtud que debe adornar á lodos los hombres pú
blicos. Y según marcha y se ilustra la opinión , bien 
pronto serán mirados por los pueblos en vez de sus defenso
res como sus enemigos los que trastornando el orden natu
ral y lógico de las ideas, pretendan convertir en cuestión 
política la que solo tienda á influir bajo el aspecto económi
co en la nación. 

No desconocemos la íntima relación que gnar-


